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procede al análisis de los siBuientes antecedentes. - - - - - - - - - - - -
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AcuERDo DE ctAstFlclclórr¡ or l¡¡ronuActóN coNFtDENc¡AL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gob¡erno del Estado, constituido como órgano Coleg¡ado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro

del expediente 317/0197/2025 del índicedelaUnidaddeTransp¿rencia,----------

--------coNStDERANDO--------

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis PotosL en su artículo I7 ftacción lll, establece como prerrogat¡va de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la LeV en c¡ta.- - - - - - - -

sEGL.,NDO.- A efecto de dar cur¡p ir¡iento a lo estipl] ado en os artículos 6'ap¿rtado Afracción ly 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormación Pública vigente en el fstadej

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el

Lurs Potosi que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Tra

1.- Que el día 14 catorce de lulio del año 2025 dos mil verntrcinco, se recrbió en la Unidad de Transparencia de la Secretaria de

de Gobierno de¡ Estado, solic¡tud de información a la cual le fue asignado el número de expediente interno 317/0197/2025 del

de este suleto obli8ado, a través de la cual, solicita información competencia del DepartamentodeEducaciónlnicial.-----------

2,- Es asíque mediante oficio UT-0645/2025, emrtrdo por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención al

Departamento de Educación lnicial, perteneciente a la D¡rección de Ed

corresponde a su ámbito de competencia, esto conforme al artículo 12

Gobierno del Est¿do. -

3. -Acto seguido, el día 20 veinte de agosto del año en curso, se recibió en

2025, signado por la LlC. ERIKA GUADALUPE SÁ¡:CU¡Z SÁruCg¡2, Jefa

manifestó lo siguiente:

"...En rcloc¡ón o lo sol¡citud de ¡nformoc¡ón 317/0197/2025, este
rcspecto o Io que se señolo que lo documentoción sol¡c¡todo con
edod que encuodron en elsupuesto de ¡nformación confidenciol,
de lo Vigente Ley de Ttonsporencio y Acceso q lo lnformocíón Púb

el derccho de qcceso o lo informoción y proteget los dotos person
públ¡co de lo informoc¡ón en tém¡nos del qrtículo 125 de lo ¡nvoco

En ese sent¡do, sol¡c¡to que o trovés de esq Unidod de TÍonspoten
que se someto o considerdc¡ón del Comité de TronspoÍenc¡d
confidenciolidod de los dotos personoles que se encuentron en los
la verc¡ón públ¡co de los m¡sños; lo qnter¡or en ocdtom¡ento o lo
Ley de lo Mqter¡o, en correloción con los d¡spos¡c¡ones del copltu
clos¡f¡coc¡ón y desclqs¡f¡coc¡ón de lo ¡nfomoc¡ón, osicoño porq la

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

person¿les, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan consistente en

la Nota informativa de fecha 15 quince de iulio de 2025 dos mil ve¡ntic¡nco , signada por la Directora del centro de Atención tnfant¡l

número 2, asícomo Bitácora de fecha 07 siete de iulio de 2025 dos mil veinticinco, efectivamente contiene datos considerados como

sensibles, como en el caso resultan ser Nombre de menores de edad, por ende, la misma encuadra en las figuras jurídicas de excepción

al derecho de acceso a la informac¡ón
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Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagés¡mo Segunda, inciso a)de los Lineamientos Generales

para la clas¡ficación y Desclasificacrón de la lnformación, asícomo para la elaborac¡ón de las versiones públicas, mismo que refiere lo

siguiente: "/os version es públicos s¡emprc requer¡rdn de lq oproboc¡ón delComité de Trunsporencio y de un Jormoto que perm¡to conocet

las rozones y orgumentos debidomente fundqdos y mot¡vqdos de los pottes que hon s¡do testddos en unq vers¡ón público. Lo onterior

se llevaró a cobo de la siguiente monero: d,

o info¡moción públicq o que derive de lq resolución de uno outoridod competente, se llevqrón o cobo med¡onte lo oplicoc¡ón de lo

orueba de doño o de interés oúblico. según correspondo, en el coso de inJormoción susceptible de closiJicorse como reservodo; q5!

como de lo informocíón confidenciol'j se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

de la información es mayor que el interés de conocerlaj supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y

que a continuación se señalan.

En principio, el artÍculo 6', apartado A, fracción ll, de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, establece

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la info

absoluto y se encuentla limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el

privacidad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno,

Es asL que este Comité estima que la información consistente en Nombre de menores de edad, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que,

en el caso que nos ocupa, no sólo se hace referencia a información del menor del cual el padre o tutor, legalmente acreditado requiere

acceder, si no que se trata de un tercero que no se encuentra relacionado con lo solicitado, por lo cual debe omitirse, ya por su especial

naturaleza se considera dentro del rango de datos sensibles, debe proporcionarse la máxima protección, ello aunado a que dicho dato

no contribuye a la rendición de cuentas pues no se encuentra relacionado con la administración de los recursos públicos en posesión

de la Entidad,

En razón de lo anter¡or, los datos señalados deben sertestados acorde a lo esta blecido e n los L¡nedrk¡entos Genetoles en Mote qde

Clos¡f¡coción y Desclos¡f¡coc¡ón de lo lnformdc¡ón, qsí coño porq lq Elobotoc¡ón de Vers¡ones Públ¡cos, pues se concluye que a esta

Autor¡dad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Nombre de menores de edad: En el caso de los datos personales de las y los menores de edad, debe atenderse su falta de plena

capacidad y de tratarse de personas en formación, que precisan, por ello, se debe otorgar una espec¡al protección; de tal manera que

5e deben tomar todas las med¡das que resulten necesarias con el objeto de evitar que Ias y los alumn05 sean identif¡cables y pr¡orizar

la protección a su privacidad,

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los menores de edad, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la

información sobre su v¡da privada, establecido en los artículos 6e, apartado A fracción ll, en correlación con el numeral 3' de la Ley de

Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la neces¡dad de guardar confidenc¡alidad respecto

de los datos personales que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia viSente en el estado, erectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo

dispuesto en el Linéamiento quincuagésimo Sexto de los L¡nedm¡entos Generoles en Moter¡d de Closif¡coción y Desclos¡f¡coción de to

lnlormoc¡ón, dsícoño poto lo Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públ¡cos,y en estricto cumplimiento al deber de conf¡dencialidad, cons¡derando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran
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retulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Nombre de menores de edad, contenidos en los documentos requeridos con motivo de Ia solicitud registrada bajo el número

de exped¡ente 317/0197/2025, del índice interno de la Unidad de Tr¿nsparencia.

cUARTo. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Nombre de

menores de edad, que obran en Ia información consistente en Nota informat¡va de fecha 15 quince de iulio de 2025 dos m¡l

ve¡nticinco, siSnada por la Directora del Centro de Atención lnfantil número 2; así coñio B¡tácora de fecha 07 s¡ete de julio de 2025

dos milveint¡cinco; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 3 L7 /0f9712025, del

índice ¡nterno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el arch¡vo de este Comité y

los restantes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159

último párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la

Dado a los 25 veinticinco días del mes de agosto delaño 2025

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azca

aprueban por mayoría de votos y firman los integrantes del

Estado.

nco, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

de la co onia Himno Nacional Segunda Secclón. Así lo

rencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del

MTRO. tUIS TURRUBIARTES

Pres¡dente de Transparencia

Púb ca

VIERA SOLÍS

del comité de Transparenc¡a

SANCHEZ GARCIA

Comité de Transparencia

S.E.G,E,

COMITÉ DE

TRANSPARENCIA

Las ffmas contenidas en la presente foja, coresponden alAcuerdo de clasifcaclón aprobado en l¿ Décimo Séptim¿ Sesión Exraordinaria del ComIé de Transparencia de ta

de la Unidad de Transpárencia.


